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M LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cnyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió-
«OQ»ff i río tndoÍBO 4a otV . o ^ w i W I le ahí 

(Real urden de 6 de Abril de 1839.) Ir n '• 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

I i.i M ' ~ 1 r . 
PRECIOS OE SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men

suales anticipados; fuera'de ella 11 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BoLEn.f, Fuencarral, 84.— Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta * la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dosrealcs. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A O E M A D R I D . 

• i N j v m v p ntyióq rrrp 
Secretaria.—Negociado 3.*—Circular. 

Siendo un número considerable los 
Ayuntamientos de esta provincia que por 
falta de celo y morosidad no han remi
tido á mi autoridad copia del acta certi
ficada por duplicado de los mozos alista
dos en la actual reserva, según les está 
prevenido por el art. 17 del decreto de 7 
de Enero último y ley de reemplazos vi
gente, originando con esta omisión un 
gravísimo perjuicio á la buena y recta 
administración, he creido conveniente 
prevenir á V. para que en un brevísimo 
plazo remita los documentos de que queda 
hecho mérito; en la inteligencia que de 
no verificarlo le parará á V . el perjuicio 
á que se haya hecho acreedor. 

Dios guarde á V. muchos años. — Ma
drid 2 de Junio de 1874.—El Goberna
dor, Juan Moreno Benitez. —Sr. Alcalde 
de 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL OE MADRID-

Pliego de condiciones bajo las que la Exce
lentísima Diputación provincial de Madrid 
saca á licitación pública el suministro de 
toda la leche de burras que necesiten los 
establecimientos de Beneficencia depen
dientes de la misma, cuyo consumo en un 
año se calcula en 2.U30 litros. 

1.* El proveedor ha de suministrar 
sin limitación alguna toda la leche de bur
ras que necesiten los establecimientos de 
Beneficencia desie dos dias después del 
en que se le comunique la aprobación del 
remate hasta igual fecha del año próximo 
de 1S75. 

2/ Las burras serán conducidas á los 
establecimientos para ser ordeñadas á 
presencia de las personas encargadas por 
el Director de los mismos, debiendo te
ner aquellas todas las circunstancias ne
cesarias para que la leche sea de la me
jor calidad, y de no ser asi, se procederá 
á comprar otra por cuenta del contratista 
si este no la presentara dentro del térmi
no que le marque la persona encargada 
por la Excma. Diputación. 

3.' El precio de cada litro de leche de 
burras será el que quede fijado en el re
mate, y su importe se satisfará en la De
positaría de fondos provinciales por men
sualidades vencidas, no admitiéndose 
proposición que exceda de una peseta 96 

céntimos de id. cada litro, ni fracción 
menor de un céntimo de peseta. 

4.* Para la celebración de la subasta 
y tomar parte en ella los licitadores se 
observarán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se ha
gan las proposiciones se entregarán al 
Sr. Presidente, cerrados, con sujeción al 
modelo adjunto, á la vista del público y á 
la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento que acredite 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 250 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numeran
do los pliegos por el orden que se le pre
senten, después de exigir que el por
tador de cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo. 

Quinta. A la hor i señalada procede
rá el Sr. Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo orden con que hayan sido 
entregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la Junta de subasta 
publicará, para satisfacción de los con
currentes, el resultado del acta. 

Sexta. Laadjudicacion provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro
bación definitiva, sobre la proposición 
más ventajosa, siempre que esta se halle 
exactamente arreglada al modelo publi
cado. En el caso que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, siendo las más ven
tajosas, se abrirá licitación verbal entre 
.sus autores en el mismo acto por el tiem
po que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provi
sional, se conservará el depósito consig
nado por el mejor postor hasta que re
caiga la aprobación, y se devolverán en 
el acto á los licitadores sus respectivos 
documentos de depósito. 

5/ La carta de pngo del licitador á 
cuyo favor quedara adjudicado el remate, 
se conservará unida al expediente hasta 
que quede constituida la fianza definitiva. 

6.' Por vía de fianza definitiva á la 
seguridad del contrato quedará retenido 
en la Depositaría de fondos provinciales 
el importe del suministro de dos meses. 

7/ El depósito ó fianza á que se refie
re la anterior condición, asi como el ue 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios 
que pueia ocasionar el contratista faltan
do al cumplimiento del pliego de condi
ciones. 

8.* No se admitirán las proposiciones 

que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

9/ El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varíe el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes 
ó disposiciones posteriores á su celebra
ción emanadas del Gobierno, de la Pro
vincia ó del Municipio: no quedando con 
derecho el contratista á reclamar aumen
to de precio ni de indemnización por nin
gún género de consideraciones ó eventua
lidades de cualquiera razón ó naturaleza, 
contrayendo el contratista el formal y so
lemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio pira poder hacer 
reclamación alguna por más vía que la 
contenciosa. 

10. Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contra
tista el otorgamiento de la correspon
diente escritura. 

11. Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidie
se que esta tenga efecto en el término 
que se le señale, se dará por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva 

subasta con iguales condiciones que la 
anterior, pagando el primer rematante 
la diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibi
do la provincia por la demora del ser
vicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le re
tendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parte en la su
basta, y se le pondrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

12. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y demás re
quisitos legales. 

13. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico 
ó en efectos de la Deuda pública que hu
biere consignado para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

14. La subasta tendrá lugar el dia 15 
de Junio, á las dos de la tarde, ante el se
ñor Presidente ó persona en quien se sir
va delegar, en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2. 

15. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción en el Diario oficial de 
Avisos, papel y demás serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 11 de Mayo de 1874.-El P re 
sidente. 

Modelo de proposición. 
D. N. N..., que hii^ta en..., calle 

de..., núm..., enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta la 
Excma. Diputación provincial de Madrid 
el suministro de toda la leche de burras 
que necesiten los establecimientos de Be
neficencia dependientes déla misma, cuyo 
consumo en un año se calcula en 2.930 
litros, se compromete á suministrar dicho 
articulo, con escricta sujeción al referido 

pliego de condiciones, al precio de 
(Aquí la cantidad escrita en letra., y no en 
cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Pliego de condiciones bajo las que la Exce
lentísima Diputación provincial de Madrid 
saca á licitación pública el suministro de 
todo el chocolate con destino á los esta
blecimientos de Beneficencia dependien
tes de la misma, cuyo consumo en un año 
se culcula en 9.070 kilogramos. 

1/ El proveedor ha de suministrar 
todo el chocolate necesario á los estable
cimientos, sin limitación alguna, desde 
dos dias después del en que se le comuni
que la aprobación del remate hasta 
igual fecha del año de 1875. 

2 / El chocolate ha de ser de buena 
calidad y elaboración, pudiendo ser fa
bricado á máquina en el domicilio del 
proveedor, prohibiéndose que entre en 
su confección cualquiera otra materia 
que no sea cacao, azúcar .y canela, ins
peccionando la calidad del género los 
Farmacéuticos de Beneficencia, que serán 
los peritos, y si no fuera de recibo, se 
procederá en los establecimientos á la 
compra de este articulo por cuenta del 
proveedor. 

3.* El precio de cada kilogramo de 
chocolate será el que quede fijado en el 
remate, y su importe se satisfará en la 
Depositaría de fondos provinciales por 
mensualidades vencidas, no admitiéndo
se proposición que exceda de 2 pesetas 
40 céntimos de id. cada kilogramo, ni 
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fracción menor de un céntimo de peseta. 
4.* Para la celebración de la subasta 

y tomar parte en ella los licitadores se 
observarán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se ha
gan las proposiciones se entregarán al 
Sr. Presidente, cerrados, con sujeción al 
modelo adjunto, á la vista del público y 
á la hora fijada. 

Segunda. A l pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento que acredite 
haber consignado en la C:>ja general de 
Depósitos la cantidad de 2.176 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numeran
do los pliegos por el orden que se le pre
senten, después de exigir que el portador 
de cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá 
el Sr. Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entre 
gados, y leerá las proposiciones en alta 
voz; y el que desempeñe las funciones 
de Secretario de la Junta de subasta pu 
blicará, para satisfacción de los concur
rentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional 
del remate recaerá, sin perjuicio de la 
aprobación definitiva, sobre la proposi
ción más ventajosa, siempre que esta se 
halle exactamente arreglada al modelo 
publicado. En el caso que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, siendo las 
más ventajosas, se abrirá licitación ver
bal entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine. 

Sétima. Ilecha la adjudicación pro
visional, se conservará el depósito con
signado por el mejor postor hasta que 
recaiga la aprobación, y se devolverán 
en el acto á los licitadores sus respecti
vos documentos de depósito. 

5.* Luego que recaiga en el remate 
la aprobación definitiva, y antes del otor
gamiento de la escritura, ampliará el con
tratista su fianza en la misma Caja de 
Depósitos hasta la cantidad del 20 por 
100 á qae asciende el importe del servi
cio, según el consumo calculado, con su
jeción al tipo de su postura. 

6/ El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional, tiene por objeto 
responder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista fal
tando al cumplimiento del pliego de con
diciones. 

7/ No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

8/ El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varíe el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes 
ó disposiciones posteriores á su celebra
ción emanadas del Gobierno, de la Pro
vincia ó del Municipio: no quedando con 
derecho el contratista á reclamar aumen
to de precio ni de indemnización por 
ningún género de consideraciones ó even
tualidades de cualquiera razón ó natura
leza; contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renun
ciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

9/ Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recibido la definitiva aproba
ción del contrato, deberá verificar el con
tratista el otorgamiento de la correspon
diente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumplie

se las condiciones que.debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura^ ó impidie- 1 

se que esta tenga efecto en el término 
que se señale, se dará por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rema
tante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva 

subasta con iguales condiciones que la 
naterior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibi
do la provincia por la demora del ser
vicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le 
retendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parte en la 
subasta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio 
de los perjuicios de que debe responder 
el primer rematante que hubiere faltado 
á su compromiso, se instruirá el oportu
no expediente gubernativo, oyendo las 
observaciones del interesado y demás 
requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que hu-
biereconsignado para afianzar el cumpli
miento de sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 15 
de Junio, á las dos y media de la tarde, 
ante el Sr. Presidente ó persona en quien 
se sirva delegar, en el Palacio de la Cor
poración, plaza de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción en el Diario oficial de 
Avisos, papel y demás serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 11 de Mayo de 1874.=El 
Presidente. 

Modelo de proposición. 
D. N. N..., que habita en..., calle 

de..., núm..., enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta la 
Excma. Diputación provincial de Madrid 
el suministro de todo el chocolate que ne
cesiten los establecimientos de Benefi
cencia dependientes de las misma, cuyo 
consumo en un año se calcula en 9.070 
kilogramos, se compromete á suminis
trar dicho articulo, con estricta sujeción 
al referido pliego de condiciones, al pre
cio de (Aquí la cantidad escrita en letra, 

y no en cifra ni .guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Pliego de condiciones bajo las que la Exce
lentísima Diputación provincial de Madrid 
saca á licitación pública el suministro de 
jabón para los establecimientos de Benefi
cencia dependientes de la misma, cuyo con
sumo en un año se calcula en 7.650 kilo
gramos. 

1.' El proveedor ha de suministrar 
sin limitación alguna todo el jabón que 
necesiten los establecimientos de Benefi
cencia desle dos dias después del en que 
se le comunique la aprobación del rema
te hasta igual fecha del año próximo 
de 1*75. 

2.* El jabón ha de ser de la mejor ca
lidad, reuniendo los requisitos de blanco, 
duro y bien enjuto. Si careciere de algu

na de las condiciones marcadas á juicio 
de los peritos competentes, que serán los 
Farmacéuticos de la Beneficencia provin
cial, se procederá á comprar otro que las 
reúna por cuenta del contratista, caso de 
no presentarlo él mismo dentro de la ho
ra que le marquen los Directores. 

3.* El precio de cada kilogramo de 
jabón será el que quede fijado en el re
mate, y su importe se satisfará en la De
positaría de fondos provinciales por men
sualidades vencidas, no admitiéndose 
proposición que exceda de una peseta 
siete céntimos de id. cada uno de aque
llos, ni fracción menor de un céntimo de 
peseta. 

4.* Para la celebración de la subasta 
y tomar parte en ella los licitadores se 
observarán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se ha
gan las proposiciones se entregarán al 
Sr. Presidente, cerrados, con sujeción al 
modelo adjunto, á la vista del público y 
á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento que acredite 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 1.300 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numeran
do los pliegos por el orden que se le pre 
sen ten, después de exigir que el portador 
de cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los plie 
gos no podrán retirarse con ningún pre 
texto ni motivo. 

Quinta. A la hora señalada proce:le 
ra el Sr. Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo orden con que hayan sido 
entregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el que desempeñe las funcio 
nes de Secretario de la Junta de subasta 
publicará, para satisfacción de los concur 
rentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional 
del remate recaerá, sin perjuicio de la 
aprobación definitiva, sobre la proposi 
cion más ventajosa, siempre que esta se 
halle exactamente arreglada al modelo 
publicado. En el caso que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, siendo las más 
ventajosas, se abrirá licitación verbal en
tre sus autores en el mismo acto por el 
tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provi
sional, se conservará el depósito consig
nado por el mejor» postor hasta que recai
ga la aprobación, y se devolverán en el 
acto á los licitadores sus respectivos do
cumentos de depósito. 

5/ Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otor
gamiento de la escritura, ampliará el con
tratista su fianza en la misma Caja de 
Depósitos hasta la cantidad del 20 por 
100 á que ascienda el importe del servi
cio, según el consumo calculado, con su
jeción al tipo de su postura. 

6.* El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el 
de Carácter provisional, tiene por objeto 
responder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista faltan
do al cumplimiento del pliego de condi
ciones. 

7/ No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las do los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

S: El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varíe el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes 
ó disposiciones posteriores á su celebra
ción emanadas del Gobierno, de la Pro
vincia ó del Municipio: no quedando con 
derecho el contratista á reclamar aumen

to de precio ni de indemnización por 
ningún género d> consideraciones ó even
tualidades de cualquiera razón ó natura
leza; contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renun
ciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

9." Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contra
tista el otorgamiento de la correspondien
te escritura. 

10. Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se señale, se dará por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva 

subasta con iguales condiciones que la 
anterior, pagando el primer rematante 
la diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiera recibi
do la provincia por la demora del ser
vicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le 
retendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parte en la su
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y demás re
quisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico 
ó en efectos de la Deuda pública que hu
biere consignado para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 15 
de Junio, á las tres de la tarde*, ante el se
ñor Presidente ó persona en quien se sir
va delegar, en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción en el Diario oficial de 
Avisos, papel y demás serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 11 de Mayo de 1874.-El Pre
sidente. 

Modelo de proposición. 

D. N. N..., que habita en..., calle 
de..., núm..., enterado del anuncio y plie
go de condiciones inserto en los diarios 
oficiales sacando á pública subasta la Ex
celentísima Diputación provincial deMa
drid el suministro de todo el jabón que 
necesiten los establecimientos de Bene
ficencia dependientes de la misma, cuyo 
consumo en un año se calcula en 7.650 
kilogramos, se compromete á suminis
trar dicho articulo, con estricta sujeción 
al referido pliego de condiciones, al pre
cio de (Aquí la cantidad escrita en 
letra, y no en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
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Pliego de condiciones bajo las que la Exce
lentísima Diputación provincial de Madrid 
«acá á licitación pública el suministro de 

San con destino a los establecimientos de 
eneficencia dependientes de la misma 

Hospital provincial, id. de San Juan de 
Dios é Inclusa. 

1.* El contratista ha de suministrar, 
desde dos días después del en que se le 
comunique U aprobación del remato has

ta igual día de 1875, todo el pan que ne
cesiten los establecimientos provinciales 
de Beneficencia si se trata de la totalidad 
de ellos, ó para aquel á quien se refiera la 
proposición aprobada, cuyo consumo du
rante un año, asi como el depósito pro
visional para tomar parte en la subasta, 
ya sea por la totalidad ó por estableci
mientos, se expresan a continuación: 

KILOGRAMOS. 

DEPÓSITO 
provisional para tomar 

parUí en la subasta. 
V, J I T í O y t á M r U r m 

Pesetas. 

Hospital General provincial 

ídem de San Juan de Dios 

Inclusa, Colegio de la Paz y Casa de Mater
nidad 

190.000 

60.000 

74.000 

324.000 

8.360 

2.640 

¡ .... 

14.256 

2.* Se admiten proposiciones para la 
subasta en conjunto y también separa
damente para uno ó más establecimien

tos . En igualdad de circunstancias se 
considerarán preferentes las proposicio
nes para la totalidad; pero no así cuando 
las parciales ofrezcan en el precio alguna 
ventaja sobre aquellas, pues en este caso 
serán estas preferidas. 

3/ Será de cuenta del contratista la 
conducción del pan á los establecimien
tos, verificándolo á las seis de la maña
na desde 1/ de Abril al 30 de Setiembre, 
y á las siete de la misma desde 1.* de Oc
tubre al 31 de Marzo. La demora en la 
hora fijada para la entrega diaria ó la 
falta del suministro de un dia, se casti
gará la primera vez con multa de 62*50 
pesetas, la segunda con la de 125, y la 
tercera y siguientes con la de 250. 

4.* El pan ha de ser de trigo candeal, 
sin mezcla de ninguna especie, y de la 
mejor elaboración y calidad, é igual al 
superior que se expenda al público. Es
tará recocido para que la miga contenga 
poca agua, pero no arrebatado; y su peso 
será el marcado en los reglamentos ú 
ordenanzas municipales. 

5.* Si no reúne todos los requisitos 
en calidad y elaboración expresados an
tes en concepto de los peritos, que serán 
los Farmacéuticos de la Beneficencia pro
vincial, 82 procederá á comprar otro por 
cuenta del contratista, si este no lo pre
senta á las dos horas de haberle desecha
do el anterior, y se le impondrá además 
la multa de 62'50 pesetas la primera vez, 
la de 125 la segunda y la de 250 la terce
ra y siguientes, que se harán efectivas en 
la Depositaría de fondos provinciales. 

6/ Llegado el caso de la imposición 
de multa por tercera vez, la Diputación 
provincial podrá de hecho rescindir el 
contrato, si le conviniese hacerlo, sufrien
do el contratista todos los perjuicios que 
fija la condición 15. 

7.' El precio de cada kilogramo dé 
pan será el que quede fijado en la subas
ta, y su importe se satisfará en la Depo
sitaría de fondos provinciales por men
sualidades vencidas, no admitiéndose 
proposición que exceda de 44 céntimos 
de peseta por cada uno de aquellos, ni 
fracción menor de un céntimo de peseta. 

8/ Tara la celebración de la subasta 
y tomar parte en ella los licitadores se 
observarán las reglas siguientes: 

Primera.' Los pliegos en que se ha
gan las proposiciones se entregarán al 
Sr. Presidente, cerrados, con sujeción al 

modelo adjunto, á la vista del público y 
á la hora fijada. 

/Segunda. A l pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento que acredite 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad correspondiente 
con arreglo a la condición l.", que deter
mina el importe del depósito provisional, 
ya se trate de hacer postaras á la totali
dad ó por partes. 

Tercera. El Presidente irá numeran
do los pliegos por el orden que se le pre
senten, después de exigir que el portador 
de cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo. 

Quinta. A la hora señalada procede
rá el Sr. Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo orden con que hayan sido 
entregados; leerá las proposiciones en 
alta voz, y el que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la Junta de subasta 
publicará, para satisfacción de los con
currentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional 
del remate recaerá, sin perjuicio de la 
aprobación definitiva, sobre la proposi 
cion más ventajosa, siempre que esta, se 
halle exactamente arreglada al modelo 
publicado. En el caso que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, siendo la9 
má9 ventajosas, se abrirá licitación ver
bal entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente de 
termine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provi
sional, se conservará el depósito consig
nado por el mejor postor hasta que re
caiga la aprobación, y se devolverán en 
el acto á los licitadores sus respectivos 
documentos de depósito. 

9.* Luego que recaiga en el remate 
la aprobación definitiva, y antes del otor
gamiento de la escritura, ampliará el 
contratista su fianza en la misma Caja 
de Depósitos hasta la cantidad del 20 por 
100 á que ascienda el importe del servi
cio, según el consumo calculado, con su
jeción al tipo de su postura. 

10. El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista faltan
do al cumplimiento del pliego de condi
ciones. 

U . No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los 

que se hallen incapacitados legalmente. 
12. El contrato ha de ser á riesgo y 

ventura, excepto el caso de que varíe el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes 
ó disposiciones posteriores á su celebra
ción emanadas del Gobierno, de la Pro
vincia ó del Municipio: no quedando con 
derecho el contratista á reclamar aumen
to de precio ni de indemnización por nin
gún género de consideraciones ó eventua
lidades de cualquiera razón ó naturaleza; 
contrayendo el contratista el formal y so
lemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer 
reclamación alguna por más vía que la 
contenciosa. 

13. Dentco de los primeros ocho dias 
de haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contra
tista el otorgamiento de la correspondien
te escritura. 

14. Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en el término 
que se señale, se dará por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rema
tante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
\Primero. Que se celebre una nueva 

subasta con iguales condiciones que la 
anterior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere .recibi
do la provincia por la demora del ser
vicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le re
tendrá siempre la, suma depositada pro 
visionalmente para tomar parte en la su
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la vía de 
apremio. 

15. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y demás requi
sitos legales. 

16. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que hubie
re consignado para afianzar el cumpli
miento de sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

17. La subasta, tendrá lugar el dia 25 
de Junio, á las dos de la tarde, ante el se
ñor Presidente ó persona en quien se sir
va delegar, en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago,. núm. 2. 

18. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción en el Diario oficial de 
Avisos, papel y demás serán de cuenta del 
contratista. 

Madrid 11 de Mayo de 1874. 

Modelo de proposición. 
D. N. N..., que habita en..., núme

ro..., enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Di
putación provincial de Madrid el sumi
nistro de todo el pan que necesiten los 
establecimientos de Beneficencia depen
dientes de la misma, cuyo consumo en 
un año se calcula en 324.000 kilogramos, 
se compromete á suministrarlo á todos 
los tres establecimientos (ó al que elija), 
con estricta sujeción al referido pliego de 

condiciones, al precio de (Aquí la 
cantidad escrita en letra, y no en cifra ni 

guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 
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SEXTA SECCIÓN 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia de Buenavista de 
esta capital se vende en pública subasta 
el 22 de Junio próximo, á las dos de su 
tarde y en los estrados del Juzgado, la 
participación de 140.396 rs. 25 céntimos 
en el valor de la casa núm. 1 de la Cava 
Baja de esta villa. 

Madrid y Mayo 27 de 1874.-El Se
cretario, Ortega. 

D. Pablo Callejo Sanz, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de la misma. 

Por la presente cito y llamo á los que 
se crean con derecho á la herencia intes
tada de D. Cayetano de Laca y Rodriguez, 
que falleció en la ciudad de Murcia, don
de había ido á residir accidentalmente, el 
dia 31 de Enero de 1873, á fin de que 1 s 
que sean acudan á este Juzgado á hacer 
uso de su derecho dentro del término de 
20 dias que por este segundo y último 
edicto se les señalan en el expediente in
coado por Doña Gertrudis de Laca, una 
de las hermanas del finado, solicitando la 
declaración de herederos; habiéndose pre
sentado también D. Carlos Colorado en 
representación de su esposa Doña María 
de la Caridad de Laca, y Doña Caridad 
Rodriguez en la de sus menores hijos 
Doña Juana y D. Ángel de Laca, todos 
tres también hermanos de dicho finado. 

Madrid 11 de Mayo de 1874. «=-El Juez, 
Callejo.—El Escribano actuarlo, Pe l ro 
José Vigi l . 197-50 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pabló Callejo, Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista, refrendada del 
infrascrito Escribano, se cita, llama y em
plaza á los que se crean con derecho á la 
herencia de Doña María Coronado y Pai-
no, natural de Badajoz, hija legitima de 
D. Pedro y Doña Rosario, que falleció sol
tera á la edad de 29 años en 16 de Octu
bre de 1872, para que en el término de30 
dias, contadosdesdeh publicación dee<?te 
anuncio, comparezcan á deducirlo en for
ma en dicho Juzgado; advirtiendo que 
solicita la declaración de heredera su ma
dre Doña Rosario Paino. 

Mudril 29 de Mayo de 1874.-El Es
cribano, Francisco Fernandez déla Torre. 

195-32 

Juzgado de primera instanch. del distrito 
del Congreso. 

É n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta «capital, refrendada por el 
infrascrito Escribano, se anuncia por el 
presente el abintestato de Manuela Leal, 
y se llama á los que se crean con derecho 
á heredarla para que comparezcan en 
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este Juzgado dentro del término de 30 
dia9 a justificar su parentesco debida
mente; bajo apercibimiento de continuar 
en su rebeldía dicho juicio y de pararles 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid30 de Mayo de 1 8 7 4 . - V . . B . . -
Gonzalez.—El Escribano, Francisco de 
Paula Morales. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escriba
no que suscribe, se llama á todos los que 
se crean con derecho á los bienes del 
vinculo fundado por D. Pedro Antonio 
Tremeino, natural que fué de Lugo, para 
que en el término de 30 días, contados 
desde la publicación del presente en los 
periódicos oficiales, comparezcan en su 
Juzgado á usar de él por si ó por medio 
de legitimo apoderado; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 26 de Mayo de 1874. - V / B -
González. — El Escribano, Jerónimo Mon
tesinos. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta villa, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se cita á Carlos Regules 
y Villar, de oficio comerciante, y a Bal
do mero López y Gallego, vecinos que han 
sido de esta villa, y cuyo actual domici
lio se ignora, para que en el término de 
ocho dias se presenten en su Juzgado, 
sito en las Salesas, á declarar en causa 
criminal que se instruye por juegos pro
hibidos; apercibidos que de no verificar
lo les parara el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 6 de Mayo de 1874. - V / B / -
Gouzalez.— El Escribano, Jerónimo Mon-
8inos. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Requisitoria.—D. Matías Rico y Mermes, 
Míigistrado de Audiencia de fuera de 
esta capital y Juez de primera instan
cia del distrito delHospital de la misma. 

Por la presente y en nombre de la 
Nación exhorto y requiero á todas la9 
Autoridades y á los individuos de la poli
cía judicial para que practiquen diligen
cias en busca de D. José López García, 
cuyas demás circunstancias y señas per
sonales se ignoran, que vivió en Ootubre 
del año último en la calle del Olmo, nú
mero 15, cuarto principal de la derecha, 
y desde allí se trasladó á la de Cabestre
ros, sin que se haya podido averiguar el 
número ni se sepa su actual paradero, y 
en el caso de que sea habido le dejarán á 
disposición de este Juzgado en la cárcel 
de Villa en concepto de detenido ó le re
mitirán á la misma; pues asi lo he acor
dado en la causa criminal que contra el 
mismo instruyo por defraudación á la 
Hacienda de los derechos correspondien
tes á una partídida de tabaco encontrado 
en su casa-habitación. 

% á la vez cito, llamo y emplazo al 
referido D. José López García para que 
en el término de 15 dias comparezca en 
este dicho Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la expresada 
causa; bajo apercibimiento de que si no 
se presenta será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 26 de Mayo de 

1874. « L . Matías R i co . -Po r mandado 

de su señoría, Licenciado Ángel González 

de Corda vías. 

D. Matías Rico, Magistrado de Audien
cia de las de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta capital. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza por término de 10 dias á D. Juan 
Fournet, cuyo domicilio se ignora, á fin 
de que dentro de dicho término compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del 
actuario que refrenda para hacerle saber 
el desistimiento del Procurador que le 
representaba en la demanda en él pro
movida contra D. Anselmo Blaser; bajo 
apercibimiento de que si no comparece 
dentro de dicho término le parará el per
juicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á l . ^ d e Junio de 
1874.—L. Matías Rico.—Licenciado Jo
sé Ortiz y Martínez. 

dias se presente en dicho Juzgado á pres
tar declaración en causa criminal. 

Madrid 23 de Mayo de 1874. -
V.* B / - E I actuario, Pascual Estévez. 

/uzgado de primera instancia del distrito 
déla Inclusa. 

Por providencia del Sr. D. Gabriel 
Cuartero y Atienza, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa en esta 
capital, se cita, llama y emplaza por tér
mino de seis dias á Laureano Escolar y 
Micaela Sanz para que se presenten en 
la audiencia de su señoría, sita en el Pa
lacio de Justicia, de once de la mañana á 
tres de la tarde, á fin de hacerles ofreci
miento de la causa formada en virtud de 
la muerte violenta de su hija Antonia, y 
en caso de no existir los dichos Laureano 
y Micaela, lo verificarán los parientes 
más próximos á la referida Antonia con 
igual objeto; bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio que haya lugar. 

Madrid á 1/de Junio de 1874.-El 
Escribano, Antonio Jaques. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de'primera instancia del distrito de la In
clusa de esta capital, dictada en los autos 
de concurso voluntario de acreedores de 
D. Domingo Rodríguez Mieres, vecino 
que fué de la misma, se convoca á los 
acreedores cuyos títulos han sido recono
cidos, y especialmente áD . Luis Garroan 
y Sres. A . Rivelles y hermanos, cuyos 
domicilios se ignoran, ájuntageneral ante 
dicho Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia, que tendrá lugar el 
dia 26 del corriente mes, á la una, para 
su graduación. 

Madrid 2 de Junio de IS74.-V.* B . * -
El Escribano, Félix Ontiveros. 196—30 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Alcaráz y Ramos, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Latina, se 
cita y llama á D. Antonio Gómez, Alfon
so Obregon y Santos Alviz, cuyos domici
lios y paradero se ignoran, para que en tér
mino de seis días comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrendará 
practicar una diligencia en causa crimi
nal. 

Dado en Madrid á 1/ 'de Junio de 
1874.-V.* B/-E1 Escribano, Severianó. 
de Diego. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio se cita, llama y emplaza á D. Enrique 
Marban, dependiente que fué del Escri
bano del Juzgado de Palacio D. Benito 
Cepeda, para que en el término de nueve 

hagudode primera instancia del partido 
de Ulcalá de Henares. 

D. Juan Pablo Fernandez, Juez de pri
mera instancia del partido de Alcalá 
de Henares. _ _ _ _ _ 
Por la presente requisitoria exhorto 

y requiero á las Autoridades del orden 
judicial y civil y dependientes de todas 
clases de las mismas para que procedan á 
averiguar el paradero de un macho ente
ro, pelo castaño, cerrado, almendrado de 
atrás, de poco más de la marca, con una 
rozadura en la cruz, aparejado con albar-
da, manta de rayas blancas y negras, 
cubierta de esparto, atarre de correas, 
cabezada de lo mismo, ronzal de cáñamo, 
que en la tarde del dia 23 del actual fué 
robado en la carretera de la Junquera, al 
sitio titulado Pontón Estrecho, término 
de Barajas, que le conducía Valeriano 
Sánchez, criado de Bernardo Gago, veci
no de Madrid, calle de Colon, mim. 10, 
cuyo robo ejecutaron cuatro hombres ar
mados de carabinas; procediendo en caso 
de ser habidos á su detención y remisión 
á la cárcel de este partido con los efec
tos que les fueren ocupados. 

Dado en Alcalá de Henares á 30 de 
Mayo de 1874.—Juan Pablo Fernan
dez.—Por su mandado, Antonio Sedeño. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de fian Beltran. 

D. Nicolás Castillejo y Rivarola, Juez de 
primera instancia del distrito de San 
Beltran de esta capital. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Olimpio Roca y Alert, para que 
dentro del término de 15 dias se presen
te en las cárceles de esta ciudad de rejas 
adentro á responder á los cargos que 
contra el mismo resultan en causa sobre 
falsificación y estafa; apercibido que no 
verificándolo le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Dado en Barcelona á 17 de Mayo de 
1874.-Nicolás Castillejo.—Por manda
do de su señoría, Plácido Estévanez. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía popular de ciempozuelos. 
Por renuncia del que la desempeñaba 

se halla vacante una de las plazas de Me
dico-Cirujano de esta villa, dotada con el 
sueilo anual de l .750 pesetas pagadas del 
presupuesto municipal por la asistencia 
de la mitad de las familias pobres que re
sultasen, siendo de cuenta del otro Facul
tativo la asistencia de la otra mitad, pu-
diendo igualarse con los pudientes y que
dando á su favor los partos. La población 
consta de unos 60u vecinos, es saludable 
y se halla á cinco leguas de Madrid, dos 
de Aranjuez, y tiene estación de ferro car
ril en la linea del "Mediterráneo. 

Los q̂ ue deseen aspirar á ella presen
tarán sus solicitudes documentadas en 
término de 20 dias, á contar desde su in
serción en el BOLBTIN OFICIAL, en la Secre
taría del Ayuntamiento. 

Ciemp'ózuelos 18 de Mayo de 1874.— 
El Alcalde, Florentino Pachón. 

citación el arbitrio de pesos y medidas de 
uso voluntario para el año económico pro. 
ximo, bajo el tipo de 1.050 pesetas y de
más condiciones del pliego que estará de 
manifiesto en el acto del remate. 

La subasta se celebrará en la sala de 
sesiones y ante el Ayuntamiento en los 
dias 7 y 14 del actual, á las diez de sus 
respectivas mañanas. 

Cenicientos 1.* de Junio de 1874.-El 
Alcalde, Gregorio Recio. 

Alcaldía popular de Moralzarzal. 
Ignorándose el actual paradero de 

Manuel Balandin y Cantalejo, hijo de So-
tero y Gregoria, comprendido en el alis
tamiento de esta villa y presente año por 
hallarse en la edad de 19 años, se le cita, 
llama y emplaza por el presente p 3 t a 

que.el 6 de Junio venidero se incorpore 
al comisionado que concurra con los 
demás mozos en la ex-Capilla de San IsU 
dro, en que tendrá lugar la recepción ante 
la Excma. Comisión de la Diputación pro
vincial, por ser el dia fijado á los de este 
pueblo; en el supuesto que de no hacerlo 
le parará el perjuicio consiguiente. 

Moralzarzal Muyo 30 de 1874. - E l Al
calde, Juan Mazarías. 

Alcaldía popular de RascaJrxa 

Por^íí 'presente se cita, llama y em 
plazx á José Ortega Arribas, de 19 años 
de edad, natural de esta villa, como com
prendido en el alistamiento últimamen
te practicado para la reserva, y que 
nace poco tiempo se hallaba en Linares, 
para que comparezca el dia 8 del actual,, 
y hora de las nueve de la mañana, ante 
la Excma. Diputación provincial de Ma 
drid con el fin de hacer entrega con los 
demás mozos; pues de no hacerlo le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Rascafria l . 'de Junio de 1874.— El Al
calde, Nemesio Marcos. 

Alcaldía popular de Villa del Prado. 
El Ayuntamiento de esta villa ar

rienda en pública subasta por todo el año 
económico venidero lo siguiente: 

La cántara y romana, bajo el tipo 
de 4.244 pesetas 50 céntimos. 

La casa-carnicería, por el de 147 pe
setas 2 céntimos. 

El arbitrio de carnes de hebra, por el 
de 2.250 pesetas. 

ídem el de vino, por 2.000 pesetas. 
ídem el de aguardiente, por 750 pe

setas. 

Cuyos remates tendrán lugar el dia 
14 del próximo Junio, de diez á doce de 
la mañana, en la Sala capitular y ante 
dicha Corporación, donde estarán de 
manifiesto los respectivos pliegos de 
condiciones, y h.iy se encuentra al pú
blico en la Secretaria municipal para el 
qae quiera enterarse de su contenido. 

Villa del Prado Mayo U de 1874.-
El segundo Teniente de Alcalde, Luis 
Alvarez. 

Alcaldía popular de Cenicientos. 
Por acuerdo del Ayuntamiento y Jun

ta de asociados se subasta en pública li-

ANUNCIO. 
COMPAÑÍA 

del ferro-carril do Cuenca. 
No habiendo podido verificarse la Jun

ta general de accionistas citada para el dia 
de hoy, se hace una segunda convocato
ria en los términos que se expresan en la 
primera. 

Madrid 30 de Mayo 1874. —El S e c r e " 
tario. 
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